
ARTÍCULO ORIGINAL

NUTRICIÓN

146

Actualización en Nutrición Vol. 23 Nº 3 Julio-Septiembre de 2022: 103-110 ISSN 1667-8052 (impresa) ISSN 2250-7183 (en línea)

COMPARACIÓN DEL CONTENIDO DE SODIO DE ALIMENTOS DEL
MERCADO ARGENTINO CON EL VALOR DEL RÓTULO

COMPARISON OF SODIUM CONTENT OF FOODS FROM ARGENTINE
MARKET WITH THE NUTRITIONAL LABEL VALUE

María E. Chulibert1,2,3, Santiago Barroso2, Ignacio Fenoglio2, Maela Lupo1,2, Alfredo Rigalli1,2, Mercedes Lombarte1,3

https://doi.org/10.48061/SAN.2022.23.3.146

1 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET)
2 Centro Universitario de Estudios Medioambientales, Facultad de Medicina, Universidad Nacional de Rosario
3 Laboratorio de Biología Ósea, Facultad de Medicina, Universidad Nacional de Rosario

Correspondencia: María E. Chulibert
E-mail: maruchulibert@gmail.com
Presentado: 01/02/22. Aceptado: 13/06/22

RESUMEN
Introducción: el sodio (Na) es un elemento abundante en la naturaleza y presente en el agua y en los alimentos que consumi-
mos.  El consumo excesivo de Na que, mayormente, proviene de alimentos procesados, es un factor de riesgo para el desarrollo
de hipertensión arterial y de enfermedad cardiovascular. En Argentina, el consumo de Na duplica el consumo máximo reco-
mendado de 2000 mg/día. 
Objetivo: evaluar el contenido de Na de alimentos del mercado argentino y comparar dichos valores con los declarados en los
rótulos nutricionales. 
Materiales y métodos: se seleccionaron 97 productos de diversas categorías (fiambres, quesos, bebidas analcohólicas, galle-
titas). La concentración de Na se midió por espectroscopía de emisión y se expresó en mg Na/100 g/mL. 
Resultados: el contenido declarado de Na para los alimentos analizados fue de 630 [10-1833] (mediana [rango]), mientras
que el Na medido fue de 645 [6.9-3278]; para las bebidas analcohólicas el Na declarado fue 14 [0-46] y el Na medido 3.7 [0.8-
36]. Se halló diferencia significativa entre los valores de Na declarados y medidos en fiambres y bebidas analcohólicas (test de
Wilcoxon, p<0.05). Un 41% del valor medido de Na en los alimentos analizados está dentro de la tolerancia ± 20% que exige
el Código Alimentario Argentino y un 92% de las bebidas analcohólicas tienen un valor medido menor a dicho intervalo.
Conclusiones: los valores declarados y medidos son diferentes para las categorías de fiambres y bebidas analcohólicas, lo que
impediría una correcta estimación de la ingesta de Na a partir de estos alimentos.
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ABSTRACT
Introduction: sodium (Na) is an element abundant in nature and present in the water and food. The excessive consumption of
Na, which mainly comes from processed foods, is a risk factor for the development of high blood pressure and cardiovascular
disease. In Argentina, Na consumption doubles the maximum recommended consumption of 2000 mg/day. 
Objective: to evaluate the Na content of foods in the Argentine market and to compare the values of these with those declared
in the nutritional labels. 
Materials and Methods: 97 products were selected from various categories (cold cuts, cheeses, sweetened beverages, cookies).
The Na concentration was measured by emission spectroscopy and was expressed in mg Na/100 g/mL. 
Results: The median and range of the declared Na was for the foods analyzed was 630 [10-1833] (median [range]), while the
measured Na was 645 [6.9-3278]; for non-alcoholic beverages, declared Na was 14 [0-46] and measured Na was 3.7 [0.8-36].
A significant difference was found between the Na values declared and measured in cold cuts and sweetened beverages
(Wilcoxon test, p<0.05). Forty one percent of the measured value of Na in the foods analyzed are within the tolerance ± 20%
required by The Argentine Food Code and 92% of the non-alcoholic beverages have a measured value lower than said interval. 
Conclusions: the declared and measured values are different for the categories of cold cuts and non-alcoholic beverages,
which would prevent a correct estimation of the Na intake from these foods.
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INTRODUCCIÓN

El sodio (Na) es el principal catión del líquido extracelular (LEC). Cumple funciones esenciales para la vida,
tales como regular el volumen del LEC y el equilibrio del medio interno y participar en la transmisión y gene-
ración del impulso nervioso. A su vez, contribuye a mantener la normal excitabilidad muscular, entre otros as-
pectos1 . 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda no superar los 2000 mg Na/día, lo que equivale
aproximadamente a 5 g de sal (NaCl)2 .

Existe sustancial evidencia científica acerca de que el consumo excesivo de Na se relaciona con un aumento
de la presión arterial, el que, a su vez, es un factor de riesgo para las enfermedades cardiovasculares (ECV),
incluidos los accidentes cerebrovasculares y las enfermedades coronarias3 . Según la 4º Encuesta Nacional de
Factores de Riesgo, la ECV es la principal causa de muerte a nivel mundial, responsable del 28.5% de muertes
por año4  , de las cuales un 19% son atribuibles a hipertensión arterial5 . Se ha estimado que una reducción de
3 g de sal en la dieta disminuiría en un 10% la mortalidad por ECV2.

Siguiendo el plan alimentario propuesto por las Guías Alimentarias para la Población Argentina1 y de acuerdo
con la tabla de composición química de alimentos SARA6, a partir de los alimentos se incorporan alrededor de
1085 mg Na/día (2.7 g de sal). En la alimentación el Na es aportado principalmente por la sal de mesa y, además,
es constituyente de varios aditivos utilizados por la industria alimentaria (propionato / sulfito / carbonato y gluta-
mato de Na), por lo que los alimentos procesados aportan entre el 50 y el 70% del Na ingerido7 .

En Argentina, se estima que el consumo de Na es, al menos, el doble de lo recomendado por la OMS.
Cabe destacar que su consumo ha ido disminuyendo a lo largo de los años, con un descenso del 18% respecto
del período 1996-978-10 .

Según la Encuesta Nacional de Factores de Riesgo, el indicador de sal agregada siempre o casi siempre en
la mesa y en la cocción se mantuvo estable entre 2013 y 20184 .

Ante la importancia de reducir la concentración de Na en los alimentos, y con el objetivo de reducir el im-
pacto que tiene en la salud pública, se aprobó la ley 26905 en el año 2013, la cual establece los niveles má-
ximos de Na para los siguientes grupos de alimentos: productos cárnicos y sus derivados, farináceos, sopas,
aderezos y conservas. Dicha ley implicó reducciones del contenido de Na entre un 5% y un 18%11. La ley
entró en vigor en diciembre del 2014, un año después de su promulgación, lo que otorgó a las empresas de
alimentos hasta 12 meses para lograr el pleno cumplimiento. 

Un estudio realizado por la Fundación Interamericana del Corazón Argentina en el año 2019 analizó el
contenido de Na de alimentos procesados, según la información nutricional presente en el etiquetado. Este
estudio evidenció que, aproximadamente, el 6% de los productos analizados excedían el contenido máximo
de Na permitido, principalmente, productos cárnicos y farináceos7, que constituyen las fuentes más impor-
tantes de Na de alimentos procesados12 . Esto evidenció que aún existen empresas de alimentos que no cum-
plen con la legislación vigente.

La 2° Encuesta Nacional de Nutrición y Salud (2018) halló que la proporción de la población que refiere
consumir diaria o frecuentemente alimentos no recomendados como bebidas azucaradas, productos de pas-
telería, productos de copetín y golosinas, que poseen alto contenido de azúcar, grasas, sal y bajo valor nutri-
cional, es alarmante. Además, observó la influencia que tiene la publicidad, promoción y patrocinio de los
alimentos en el comportamiento de compra, en la que se verificó que una cuarta parte de los adultos mani-
festó haber comprado un producto porque lo vio en una publicidad en la última semana. También mostró
que 3 de cada 10 individuos de 13 años y más declararon que, en general, leen la tabla de composición nu-
tricional del envase de los productos que compran, siendo la población de bajos recursos la que menos lee13 .

El capítulo V del Código Alimentario Argentino (CAA) enuncia los aspectos regulatorios del etiquetado
nutricional según los diferentes nutrientes, el que permite una tolerancia de ± 20% entre el valor declarado
y el valor medido14 .

El objetivo de este estudio fue evaluar el contenido de Na de alimentos del mercado argentino y comparar
el valor medido con el valor declarado en el rótulo nutricional.

MÉTODOS

Alimentos seleccionados
Se adquirieron alimentos de la categoría bebidas analcohólicas (jugos en polvo, aguas saborizadas, ga-

seosas carbonatadas y no carbonatadas y jugos líquidos), fiambres (jamón cocido, paleta, bondiola, salchichón,
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cantimpalo, salamín, salame Milán, mortadela), galletitas (galletitas sin sal, dulces y crackers) y quesos (blandos,
semiduros y duros) en locales de la ciudad de Rosario, durante el período febrero a diciembre del año 2020.
Una vez ingresada la muestra, se la rotuló y se buscó el valor declarado de Na en los rótulos.

Procesamiento de muestras
Se tomaron muestras de los alimentos seleccionados y se procedió al calcinado en una mufla a 550 °C du-

rante 6 horas en crisoles de porcelana. Los crisoles se pesaron en una balanza marca Ohaus con un error por-
centual menor al 1%.  La cantidad de alimento incorporado a cada crisol se pesó en gramos y se fijó con
base en la cantidad de Na de cada producto. Los crisoles se calentaron en estufa a 40 °C previamente y luego
se pesaron con el alimento. Pasadas las 6 horas de calcinado, se enfriaron las muestras hasta 40 °C, se pesaron
y luego se les adicionó 500 µl de HCl 0.1 M para favorecer la disolución de las cenizas. Por último, se ajustaron
las muestras a un volumen final de 10 mL con agua destilada. Las bebidas analcohólicas se midieron directa-
mente, o bien se utilizaron diluciones si excedían las concentraciones de los estándares utilizados, y los jugos
en polvo se prepararon según lo indicado en el envase. La medición se realizó con un volumen final de 3 mL.
En los casos en que fue necesario se realizó la dilución correspondiente.

Determinación de sodio
La determinación de la concentración de Na se realizó con un fotómetro de llama Crudo Ionometer NAN

II. Se utilizó una llama generada por gas natural y aire comprimido. Se realizó una curva de calibración con
concentraciones de sodio 1.6-12.8 mg Na/L a partir de una solución stock de NaCl 3.26 g/L. Al mismo tiempo,
se procesó una muestra control de calidad de concentración conocida, se realizó un análisis de adición y re-
cuperación sobre una de las muestras y todas las mediciones se realizaron por duplicado. Los valores medidos
se calcularon usando una curva de calibración.

Análisis estadístico
Se evaluó la distribución de los datos con el test de Shapiro Wilk y la homogeneidad de las variancias de

las muestras con el test de Bartlett. Para la comparación entre los valores de laboratorio y los declarados en
los rótulos nutricionales, se realizó un test paramétrico o no paramétrico, según correspondiera. En todos los
casos, se trabajó con un nivel de significación del 5%. Los datos se analizaron en el entorno R, versión 3.2 15 .

RESULTADOS

Se recolectaron 97 muestras de alimentos y bebidas analcohólicas, de los cuales 11 de ellos debieron ex-
cluirse por no presentar rótulo nutricional. Se incluyeron 39 muestras de alimentos, los que se subdividieron
en los siguientes grupos: fiambres (n=15), quesos (n=7) y galletitas (n=16) y 47 muestras de bebidas analco-
hólicas.

Los valores se expresaron como mg Na/100 g para los alimentos y mg Na/100 mL para las bebidas. Se
halló diferencia significativa entre los valores declarados y medidos de las bebidas analcohólicas (test de Wil-
coxon, p=1.916e-06), pero no se encontró diferencia en los alimentos (test de Wilcoxon, p=0.3158). Los
datos se observan en la Tabla 1.

Respecto de los alimentos, se halló diferencia significativa entre los valores de Na medido y los valores de
Na declarado en el grupo de fiambres (test de Wilcoxon, p=0.03), pero no se registró diferencia para los
grupos de quesos y galletitas (Tabla 2).

En cuanto a las bebidas analcohólicas, se discriminó el contenido de Na declarado y medido de los dife-
rentes tipos analizados, siendo las bebidas deportivas las que aportan mayor cantidad de Na y los jugos líqui-
dos, los que menos aportan seguido de las bebidas cola (Tabla 3).

Con respecto a las bebidas analcohólicas, se analizó el contenido de Na, según fueron bajas calorías (“diet”)
o normales, sin considerar las bebidas deportivas por su alto contenido de Na en comparación con el resto.
Se halló que las bebidas “diet” tienen un contenido medido de Na significativamente mayor que las normales,
test de Mann Whitney, p=0.002 (Figura 1).

Además, se calculó el intervalo de ± 20% de las bebidas analcohólicas y los alimentos analizados a partir
del Na declarado de los alimentos analizados y luego se comprobó que los valores medidos se hallaban dentro
de ese intervalo de variación permitido por el CAA. Se observó que un 41% de los alimentos estudiados tiene
un valor de Na medido que está dentro del intervalo calculado. Un 18% presenta un valor de Na medido
menor al valor de Na declarado y un 41% presenta un valor medido mayor al intervalo (Figura 2).  
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Respecto de las bebidas analcohólicas, se halló que un 92% tienen un valor de Na medido menor al de-
clarado, un 6% tienen un valor medido dentro del intervalo ± 20% y un 2% tienen un valor medido mayor
al declarado (Figura 3).

DISCUSIÓN

El consumo excesivo de Na que, mayormente, proviene de alimentos procesados, es un factor de riesgo
para el desarrollo de hipertensión arterial y, por lo tanto, aumenta el riesgo de ECV en adultos. En Argentina,
los patrones alimentarios han empeorado en las últimas décadas, resultando el consumo de Na el doble del
máximo recomendado1.

Un aspecto importante para considerar es que la mayoría de los fiambres se venden sueltos y, por ende,
el consumidor no tiene acceso al etiquetado nutricional. Además, dado que solo 3 de cada 10 individuos de-
clararon leer la tabla de composición nutricional del envase de los productos que compran, siendo la población
de bajos recursos la que menos lee13, se vuelve de suma importancia regular el etiquetado para que sea más
claro y preciso, así como impulsar estrategias de educación a fin de mejorar la calidad nutricional de la pobla-
ción argentina.

Cabe destacar que existe escasa información científica respecto de la comparación de los valores de Na
declarados vs medidos en el laboratorio en Argentina. Calliope y Samman (2019) compararon el valor de Na
medido y declarado y hallaron que hubo diferencias con los valores de etiqueta en todos los tipos de panes
analizados y en productos cárnicos, el 62.5% de los productos analizados superó los valores declarados en la
etiqueta, aunque la diferencia estuvo dentro del rango de tolerancia de ± 20% 16. Otro estudio evaluó el con-
tenido de Na en alimentos callejeros, comidas rápidas y alimentos artesanales del noroeste argentino (NOA),
los cuales no están regulados y halló que varios de estos alimentos superan la ingesta diaria máxima de Na
recomendada por la OMS con una sola porción17.   

Se debe tener en cuenta que el CAA permite una tolerancia de ± 20% entre los valores declarados y los
valores medidos en el laboratorio14 . Teniendo en cuenta los resultados hallados, el 41% de los valores medidos
en el grupo de alimentos están dentro del intervalo ± 20% del valor declarado, un 41% por encima y un
18% por debajo. El 92% del grupo de las bebidas analcohólicas tiene un valor de Na medido menor al ±
20% del valor declarado, un 6% está dentro del intervalo y un 2% por encima. Un estudio estadounidense
comparó el contenido de Na medido con el valor declarado, hallando que el 5% estuvo por encima y un 14%
por debajo del ± 20% del valor declarado18. Otro estudio, de origen canadiense, halló que un 18.4% del
valor de Na medido de los alimentos analizados excedió el valor indicado en la etiqueta en >20%19. 

Por su parte, las bebidas analcohólicas diet tienen mayor contenido de Na que las normales. Un estudio
que caracterizó bebidas dulces y productos alimenticios halló que los alimentos y bebidas reducidos o sin azú-
car tenían mayor contenido de Na. El aumento en el contenido de Na se explica tanto por el hecho de que
algunos edulcorantes contienen Na en su formulación y por la necesidad de usar otro tipo de aditivos que
pueden también contener Na en su composición20 . Sin embargo, resulta importante destacar que el aporte a
la ingesta diaria de Na es bajo, un vaso aportaría el 2% de la ingesta diaria recomendada de Na.

CONCLUSIONES

Se midió el contenido de Na de 39 muestras de alimentos (fiambres, quesos, galletitas) y 47 muestras de
bebidas analcohólicas del mercado argentino y se los comparó con el valor de Na declarado en el etiquetado
nutricional.

Según el estudio realizado, los valores de Na declarados en el etiquetado nutricional son diferentes al valor
medido en el grupo de fiambres y bebidas analcohólicas. En el caso de los fiambres, el valor declarado es
menor al valor medido, mientras que en las bebidas analcohólicas el valor declarado es mayor al valor medido.
Estas diferencias impedirían una correcta estimación de la ingesta de Na a partir de estos alimentos y bebidas.
Un 41% del valor medido de Na en los alimentos analizados está dentro de la tolerancia ± 20% que exige el
CAA y un 92% de las bebidas analcohólicas tiene un valor medido menor a dicho intervalo.

Por lo tanto, es de suma importancia realizar un control riguroso y un monitoreo continuo sobre el grado
de cumplimiento del etiquetado nutricional, en este caso, respecto de los valores de Na, el cual continúa
siendo un problema de salud pública.
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Tabla 1. Valor de sodio declarado y medido para alimentos (mg Na /100 g) y bebidas anal-cohólicas (mg
Na/100 mL) 

Los valores se expresan como mediana [rango]. Letras diferentes dentro de la misma fila indican diferencia significativa, test
de Wilcoxon (p<0.05). 

Tabla 2. Valor de sodio declarado y medido (mg Na/100 g) por grupo de alimentos

Valores expresados como mediana [rango]. Letras diferentes dentro de la misma fila indican diferencia significativa, test de
Wilcoxon (p<0.05).

Tabla 3. Valor de sodio declarado y medido (mg Na/100 mL) por tipo de bebida analcohólica

Valores expresados como mediana [rango]. Letras diferentes dentro de la misma fila indican diferencia significativa, test de
Wilcoxon (p<0.05).

TABLAS Y FIGURAS
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Figura 1. Concentración de sodio (mg Na/100 mL) en bebidas analcohólicas diet y normales (test de
Mann Whitney, p=0.002) 

Figura 2. Gráfico de torta que representa el porcentaje de alimentos que tienen: (valores medidos que
están dentro del intervalo ± 20%), Menor (menos de 20%), Mayor (más del 20%) 
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Figura 3. Gráfico de torta que representa el porcentaje de bebidas analcohólicas que tienen: (valores
medidos que están dentro del intervalo ± 20%), Menor (menos de 20%), Mayor (más del 20%) 


